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F r a n q u e o 
c o n c e r t a d o 

DE LA PBOVIlCiil DE LEÓN 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L n ? g o ftuc lo» Bres. Alc&Idca y Secre-
w r i o s reeihfta loa j rómeros del í3oí.s-Tt» 
qi s ec r re f ípoadan al d is t r i to , d i f ipondráa 
qce áe ü j e a u ojamplar en el s i t io de cue-
i tunbre, d o n á e p e r m a n e c e r á kaísiti e l r e c i 
bo del n ú m e r o s i g u í o n t e . 

L o a Secretarios coidt t r iu tí« c o a s t r n i r 
Ion BOLSTJKSS coleccionados ordanada-
mento, pnre so e n c u a d o r n a c i ó n , quo deba-

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se snacribe an l a Con t f tda r í a d« la D)nu t»c iún p ro f ine ia l , & cas t ro p c -
sottii eincueota c é n t i m o » el tr imoetre, ocho pesaba «t semactro j quine* 
pesetas v i año , ¿ loa p a j t i e u l a r e ¿ , pagadas a l sol ici tar la t rascr ipción. L o s 

Sagos de fuera de l á cap i t a l h a r á n por Libranza del G i ro mutuo , a d m i -
^udose sólo Kcllos es les BUflcripciones de trimefltro, y ú i i i c a m e u t « por l a 

fracwkla «Ce p«c(et« qua n a t t l t s . L a s soaenpeiones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional . 

L o s AyuHtamienfccB ele esta proTincia a b o n a r á n l a suHCripciÓn con 
arregJo á l a sucvl* ¡ns t i r ts an c i r c u l a r de ía Commida p rov inc ia l , pablícudK 
tía lo* aó i r . e ros de wt-j BOLETÍN de. techa 20 y 2íe de L i c i c m b r e 4B 1905. 

Lo» Juxffadüs nAViniüin'Alc*, s i n d i s t i nc ión , diez peaetaa a l a f i o . 
b ámeruÁ í-ueltoñ, T t i n t í c i a c o cáu t imo^ da p&ibta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones da las autondades, excepto las que 
.IABQ á indtaccia de parle no pobre, su i n s e r t a r á n oü~ 
cialineute, animismo cualquier anuncio coucei-niente ni 
sorTÍcio n te ional que dimane de las mismas; lo de i n -
tftréa par t icular previo el pitgo adelantado de veinte 
c é n t i m o s de peseíft por enda l ínea de iusercion. 

Los ftautictaa á que huno referejjciit l a c i rcu lar de l a 
Comis ión p rov inc ia l , techn 14 de Diciembre de lílító, su 
cumplimieoto a l acuerdo de 1» Di imtnc ión de ü O d e N u -
vie ínbre de dicho a a o, y c u j a c i rcular ha sido p u b l i -
C M U ^n los aoutTiNfi í i CÍFÍCIAI KS do ¿O y £2 de Dic i em
bre j ^ citado, se a b o n a r á n con nrre^lo ú la tarifa que ea 
mencionados BOLSTINUS '>e i n yerta.' 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M . e l REY DÚ¡I Alfonso XIII 
( Q . D . G.>, S . M . la REINA Doi ía 
Vic tor ia Eugenia y S S . A A . R R . e l 
P H n d p e de Asturias é infames, con-
tir.ttsn siu novedad en su ¡¡usioríaníe 

D e !gau! beneficio disfnitan las 
Stmí-.r, personas de la Augusta Real 

(Giota del «(»t i da Abril de 1»15.) 

•GaMerno civil ¿e l& proYlnria 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

SECCIÓN D E ESTADO MAYOR y CAM 

P A S A . 

C u p o <Ie Inis t rueelún 

Circulares i 
i 

Excmo. S r . : L a ley da R i d u t a - ; 
miento y ReempUzo del Ejérci to hoy ' 
Vigente, encierra, entre sus precep
tos fundamentales, y tiene por prln- ; 
cipa! ob jeto, e l que todos los mozos i 
declarados soldados en c t d a c c h t i n - ; 
gente, reciban su Instrucción roiiitr 

{ con la cx t tn s ló i i que es preciso para ' 
t que puedtn llenar los eleVedos y 
í pa t r ió t icos fines que la L e y persigue. 

C o n e l fin de que el cumplimiento 
C I R C U L A R 

E l Excmo. S r . Cap i t án general de ; de ton sagrados dtbsres s é ' h o g i s la , 
la T / R e g i ó n , con fec ha 3 del actual, í menoscabo de los interes&s g nera-
me dice lo que sigue: • les del pais y sin restar brazos á la ' 

«Dlspues tu por Real orden de 29 ' agricultura é industria nacional, por 
de M a r z o últ imo (D. 0.)7t, la incor- ' cuya prosperidad y eng'andecimlen- : 
poracirin & sus Cuerpos ,e l df= 1 " d e l ' to se desVelsn los altos poderes del 
p r ó x i m o mes de M a y o , de los Indlvf- Estado, á la vez que se compensen 
d ú o s del cupo de instrucción peí te- , los gastos que £¡ llamamiento d : l cu
néele ntes ai reemplazo de 1914, c u - ; po de instrucción lleva consigo, se • 
yo tiempo de servicio en filas puede \ concederán lic.ir.cias temporales, ú 
reducirse, según el grado de; ins- * partir del dia 20 de A b r i l próximo, á 
t rucc lón que posean los reclutas, á , los soldadas del cupo de f i lm del 
veinte, cuarenta ú ochenta dias. He- ¡ r eemplazo 'dé ¡ 9 2 que sirven en las 

guarniciones ds ¡a P-jnfnáula, Batea
res y Canarias. Para dsr cumpli
miento á lo que previsne el artlcu- ; 
lo 261 de !a viginte ley de Recluta
miento, el R i y ( Q . O. G . ) ha tenido 
á bien disponer que los reclutas de! 
c u p o í e ¡ns t rucc i ín del reemplazo 
de 1914 y los quo por (íiferentes con
ceptos ha i sido agregados á dicho ] 

gando como máximum á tres meses, 
para todos aquellos que carezcan en 
absoluto de la misma, es conven len
te tisg:i público V . S. en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa p r sv l ix i a , los ante
riores extremos, así ce rno también 
que durante su estancia en filas, 
pueden usar las prendAL: interiores 
de su propiedad, asi como, el calzado 
que t r a íg jn , siempre que por su fsr-1 cupo y reemplazo, seaii llamados, 
ma se aproxime A lo que r tg 'anen- ¿ para recibir ins t rucción militar, el dfa 
tariamente se usa en el Ejérc i to , y ; 1.° de M a y o próximo, obse tVíndose 
que ios trajss de paisano con quu se ] para su cumplimiento las teglas s i -
presenten, se rán recogidos y c u i d a - í guietites: 
d e s á m e n t e guardados, al vestirles ! 1.a Los Jefes de Cuerpo activo á 
de uniforme, en l r sgándose i e* , una'J que pertenezcan ioa reclutas llama-
vez licenciados, al regresar 6 sus • dos por esta circular, cemun carán 
hogares.> directamente á los interesados, s i 

L o que se hace públ ico en este 
per iód ico oficial para general cono
cimiento, debiendo las Alcaldías f i 
jar bandos explicativos de los extre
mos expresados. 

L e ó n 5 de A b r i l de 1915. 
E l Gobernador, 

M . Mirctlles Sctlaberé. 
Sr . Alca ide de. . . . . 

residen en la misma localidad, ó por 
conducto d é l a s Autoridades milita
res ó civiles de la población de su re-
sidcncla.en caso contrario, el d i i en 
que deben hacer su presen tac ión 
personal en et Cuerpo donde e s t á n 
destinados y la poblac ión donde tie
ne su residencia la Plana mayor del 
mismo. 

2.a E l Viaje de Incorporación á 

filas d ¿ estos reclutas se h irá por 
cuenta del Ssiado, sin m c t ú i a i á ¿ 
previa concen t rac ión en las cabece
ras de lasCajas de Reautu , y á fin de 
que resulte la debida econo iMi en 
los transportes, se s g ' u p a r á . p o r las 
Autoridades encargidas da expedir 
los pasaportes 6 de autorizar l a ; lis
tas de embarque, á todos los indivi
duos quemarch in á la misma pobla
c ión , en la forma que previens la 
Real orden de 24 de Diciembre da . 
1909 ( D . O . nfim. 291). 

3 . " P o r l o s j s f e s d e l o s Cuerpos 
se abona rán & tos reclutas 50 cénti -
mos da peseta por cada uno de los " 
dias que han debido emplear para 
Incorporarse i la. residencia de las 
Planas mayores, s i no los hubier in 
recibido ya de los respectivos Ayun- • 
tamientos, á los cuales les se r án 
reintegrados por los Cuerpos á la 
presentac ión de los respectivos car
gos. Desde el d ía en que verifiquen 
su Incorporación, t endrán derecho 1 
á percibir el habar y el pan reg a-
m . ntario en el Cuerpo en que slr- ! 
Ven. ) 

4. a Los que hubiesen servido en 
fil.is como voluntarios un plazo de 1 
tiempo no inferior á seis meses, . 
quedarán dispensados de fncorpo- , 
rarse á filiís para recibir ins t rucción, ' 
s e g ú n previene el articulo 435 del . 
Reglamento. 

5. a C o n arreglo á lo que dispo
ne t i articulo 455 del Rr-glam'.'.nto 
para la apl icación de la vigí . i t J ley 
de Reclutamiento, los individuos q ie ; 
al presentarse en el Cuerpo «credl- ; 
ten por certificado expedido por Es
cuela oficial de instrucción inli i tai . ó . 

'. previo examen, que poseen los co- \ 
noclmientos m i l i t a r e s prevenidos , 
para ser incluidos en a'guno d i los . 
tres grupos que en d i c h i art ículo se 

' determinan, e s t a r á n en filas el tiem- í 
po que en e l mismo se señal i , y ! 

' aqudlas que no tengan i n s t r u x l ó n 
preparatoria mi l lar , y los íiiialf b i - ¡ 
tos, pe rmanece rán en ellas tres 
meses. 

6 a L o s individuos del cup t de 
inst rucción, mientras e s t é n r e d - i 
b léndoia , que en cumplimiento de ! 
los a r t ícu los 2G6 y 231 i a la L e y , 4 
hayan de ser destinados á Cuerpo i 
activo, como individuos del cupo d 

jas, s e g ú n . ' ¡ U p o n e el articulo 517 
de! vigente R -gl;/ni»>ifo. 

7. a L i s i ec utas acogidos a l ca
pitulo X X d-.i l;i Vigente ley de Re-
clutam'ento, hwAn por su cuenta el 
Viaje de incorporación al Cuerpo á 
que fueron destinados, y disfrutarán 
durante su per íodo d j instrucción, de 
los beneficios y consideraciones á 
que tienen :!cr< ch?, s egún previene 
el art. 27.5 de ia Ley . E l tiempo que 
estos reclutas p e r m a n e c e r á n en f i 
las, se rá : 20 ¡lias para los que tengan 
certificados de haber recibido Ins
t rucción militar en una dü las Escue
las militare-i dependientes del Es ta 
do, ó revaliden. prs.Vio examen, la 
instrucción adquirida en una Escue
la particular, y los que carezcan de 
instrucción militar p e r m a n e c e r á n en 
filas el tiempo que individualmente 
necesiten para adquirirla, s egún sus 
aptitudes, que aprec ia rán los Jefes 
de los Cuerpos bajo su personal y 
directa réssonsabii idsid, e l cual no 
podrá S-.T menos de siete semanas, 
ni exceder de tres meses. 

8. a Los Capitanes G nerales de 
, las Regiones y Distritos sol icl teráu 
1 d é l o s Gabsriifídc-res civiles de las 
, provincias, se inserte esta circular 
. en los l iu. 'eí í i ies Of ic ia les , para que 

cuanto en el 'a se dispone, l le juu á 
• conociinlenio de los intereiador, y 
i queiídii entei-ados de In obiigación 

qae fe en d:} prasentarsa a! Cue rpo 
• á que han ti .¡o destinados c-n la fe

cha amas índic-ida. 
; 9.:, A los Capitanes G ñ e r a ' e s 
: de las R<gione» y [Distritos se les 

comunicará oportunamente instrec-
i cisnes, ta;:to por lo q u í se refiere ¡i 
i las p r e ñ é i s de Vjstuario que su han 

de f:icíi¡t,.r i los reclutas ¡ ' amadas 
: por estü circular, como á la forma y 
'. or ientación q ie se ha de dar a la i iw-
í t rucclón militar. 
•I Ds .Ria l . ' o r le ) i lo digo 4 V . E . p .-

ra su conocimiento v d í inás ef ;ct03. 
¡ Dios guarda á V . E . muchos a ñ o s , 
í M a d ' l d 29 de Marzo de 1915 .= 
j Ev íu ig i i e . 
[ S e ñ o r 

L I C E N C I A M I E N T O 

Excmo. Sr . : C o m o c o n t i n u a c i ó n 
, . á la Real ordf.n de esta misina f jeha, 

filas del reemplazo á que pertene- * relativa al llamamiento del cupo 
cen . se incorporarán al C u e r p e e n ' J " ' " " 
que les corresponda cubrir las bar 

ins t rucción del reamplazo de 1914 
y conces ión d'MIcenchs temporales 

http://lic.ir.cias


1 los individuos de tropa del tercer 
a ñ o de servicio, y con el fin de com
pensar, en pjr te, el aumento de g i s -
tos q'4e re iressnta el llam.imlento 
del cupo citado, e l Rey ( Q . D . G ) 
se h i servido disponer lo siguiente: 

1. ° SJ conceden licencias cuatri
mestrales. q:ie empeza rán á disfru
tar e l d h 20 de A b r i l p róx imo, á ios 
individuos de tropa del reemplazo de 
1912 é incorporados al mismo que 
sirven en los C icrpos ó Unidades 
que prestan servicio en la Penínsu la , 
Baleares y Canarias, haciendo só lo 
las excepciones que seña lan los ar
t ículos 40'3 y 411 del Reglamento de 
2 de Diciembre da 1914. (C . L . nú
mero 2:9) 

2. ' Los licenciados, para trasla
darse A sus hogares, hurta el viaje 
en la forma y con l o ; auxilios que 
marca el art. 409 del ya citado Re
glamento. 

3 " Todos los haberes que se 
economicen con este !ic;nciamiento, 
quedarán á b meficio del Estado, no 
h a c i é n d o s e reclamación de ellos per 
los Cuerpos. 

D e Real orden lo d i g i á V . E . para 
su conocimiento y demá•? efectos. 

Dios g ' i u r d e á V . E . mucli )s a ñ o s . 
Madr id 29 de M a r z o de 1915.= 
E c h u g i i e . 
S e ñ o r 
/£>. O. díl Ministerio de U Guerra de 30 de 

l l ¡ i - i u da 1915.) 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O 

• —Asuntim eontenciosua 
l imo. S r : De Real orden, comuni

cada por el Sr . Minis t ro de Estado, 
pongo en conocimiento de V . S . , á 
fin de que se sirva publicarlo en el 
BOLETÍN de esa provincia, el falleci
miento da David Dfez Sdnchaz, ocu
rrido en Manatí (Cuba), habiendo 
dejado algunos bienes. 

Dios guarde á V . S. muchas a ñ o s . 
Madr id , 29 de M a r z o de 1915 . -E1 
Subsecretario, Eugen io F c r r a z . 
S r . Gobernador c ivi l de León . 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I O N 

BEAI.ES ÓRDENES 
L a Junta Central de Co lon izac ión 

y Repoblación interior, tiene el pen
samiento de que por los Vocales de 
la misma, se emprendan los estudios 
previas para llegar á formular en el 
plazo m i s breve posible, un plsn ge
neral de colonización de Es pa ña , ad
quiriendo en las provincias que á 
cada uno de dichón V o c i l e s se en
comiende, todos los datos referentes 
á terrenos que en cada término mu
nicipal existt-n que pudieran ser ap
tos para el establecimiento de colo
nias y si tuación legal de los mismos, 
a s í como el niimero.de familias que 
tendr ían que Instalarse en aquéHas. 
L a junta ha acordado que, por el 
pronto, comiencen é l referido traba
jo los Vocales que se expresan en 
las siguientes proDinciis: 

S e ñ o r Conde de Belascoafn.— 
Canarias. 

D . Enrique Alcaraz.-—Huesca, 
Teruel . Zaragoza, Alicante , Caste
llón, Valencia, Barcelona, Gerona , 
Lér ida , Tarragona, Albacete y M u r 
c i a . 

D . P e d r o de A v i l a . — S e g ó Via, 
Burgos. Santander, Sor ia , L o g r o ñ o , 
Vaüads l id y Avi la . 

D . Rafael Escrivá de Romanf.— 

Falencia, León, Salamanca y Za
mora. 

D. Angel de Torrejón.—Sevil la, 
Córdoba, Cádiz y Hueiva. 

Entendiendo la Junta Central refe
rida que se trata de una obra nacio
nal, á la que deben ayudar todas las 
Dependencias oficiales, reclama el 
apoyo de este Ministerio en la parte 
que á él le corresponda, y en su 
vista. 

S. M . el Rey (Q. D . G ) ha tenido 
á bien disponer que por V. S. y por 
todas las Dependencias provinciales 
y municlp-tiles se presten al Vocal 
que corresponda, todas cuantas faci
lidades se puedan para el mejor y 
más rápido-cumplimiento de su co
metido. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos que se 
indican. Dios guarde á V. S. muchos 
años . Madrid 26 de Mcrzo de 1915. 
S á n c h e z Guerra. 
Señores Gobernadores de las pro

vincias de Alicante, Albacete, 
Avila, Barcelona, Burgos, C á 
diz, Canarias, Castel lón, Córdo
ba, G e r o n a , Hueiva, Huesca, 
León, Lérida, Logroño, Murcia, 
Falencia, Sala nanea, Santander, 
Scgivla, Sevilla, Soria, Tarrago
na, Teruel. Valencia, Valladolld, 
Zamora y Zaragoza. 
xOacett del día 31 de M i n o de 1915.) 

Excmo.Sr : S . M elRey(Q D . G ) 
ha tenido á bien disponer que se pu
blique la relación de ios aspirantes 
á Tenientes del Cuerpo de Seguri
dad, que han sido admitidos por la 
Junta á que se refiere el art. 6.a de 
la Ley de 27 de Febrero de 1908, 
entre los presentados ai concurso 
anunciado por Real orden de 16 de 
Diciembre último, cuya relación, 
cen arreg o á lo dispuesto en di
cha Real orden, se amplia bas
ta el número de 31, por existir 
en la actualidad U plazas vacantes, 
y 20 que han de quedar formando la 
relación de aspirantes con derecho 
á ocupar las plazas vacantes que se 
produzcan, según preceptúa la ex
presada Ley. 

De Real orden lo digo á V. E pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. E . muchos años . Ma
drid, 31 de Marzo de 19l5.=>Stf/>-
chez Guerra. 
Señor Director general de Seguri

dad. 

¡Gacela del dia 3 de Abril de 1815.) 

SOBSECREFARfA 
S e c c i ó n de P o l í t i c a 

Visto el expediente y recurso de 
alzada interpuesto por D. Joaquín 
Pérez, contra la constlluclón del 
Ayuntamiento de Brazuelo, verifica
da el l . " de Enero de 1914: 

Resultando que par el recurrente 
se acude en queja á e s t e Ministerio 
contra V . S , por negarse i elevar al 
mismo el recurso de alzada inter
puesto contra providencia de dicha 
autoridad, en la que se declara firme 
la constitución del Ayuntamiento re
ferido: 

Resultando que por Ríal orden, 
comunicado, de este Ministerio, se 
reclamó dicho recurso y los antece
dentes necesarios para dictar ia re
solución procedente, toda vez que 
corresponde al Gobierno central el 
conocimiento y resolución de las 
cuestiones que se refieren á los 
Ayuntamientos, de conformidad coa 

lo establecido en el Real decreto de 
7 de Julio de 1911 y Real orden de 20 
de Febrero de 1891: 

Resultando que, en su virtud, se 
han remitido los antecedentes y el 
recurso reclamado, en los que se ma
nifiesta que, según acta de la ses ión 
ordinaria de 28 de J m í o , celebrada 
por la Corporación, é s ta dió pose
sión á los Concejales electos, los 
que además pidieron se procediese á 
la e lección de cargos, que no se llevó 
á efecto por manifeetar el A'cslde 

fue ésta habla tenido lugar en 1.a de 
ñero, y no procedía, por tanto, 

nuevo nombramiento hasta otro bie
nio: 

Resultando que, contra este acuer
do del Ayun;amiento, acuden á ese 
Gobierno el hoy recurrente y otros 
Concejales, en solicitud de que se 
ordene ni A'calde que proceda i la 
constitución de la Corporación en 
la forma que de termina el articulo 53 
de la ley Munlclpa : 

Resultando que esa Comisión pro
vincial, en ses ión de 10 de Agosto 
del año referido, acordó Informar á 
V . S que procede ord nar al Alcal
de que someta á la Corporación el 
nombramiento de cargos y le consti
tución del Ayuntamiento, por consi
derar que declarada la nulidad de ia 
e lección por esa Comisión provincial 
y siendo su acuerdo ejecutivo y ape
lado, no ha polldo constituirse el 
Ayuntamiento con los Concejales 
elegidos hasta q'-ie recayó la resolu
ción superior de la Validez de las 
mismas, y por consiguiente, la se s ión 
en q le se dló poses ión & los nuevn 
Concejales, tiene el carácter de 
Inaug iral, s^gün lo da S entender el 
art. 14 del Real deertto de 24 de 
Marzo de 1891: 

Resultando que V. S., por provi
dencia de 16 de Octubre del repeti
do año,acordó desestimar el recurso 
interpuesto por D . Joaquín F¿rez y 
otros Concejales d»l Ayuntamiento 
de Brazuelo, y declarar firme, la 
constitución del mismo verificada en 
l . " de Enero, así como la designa
ción de cargos hecha en tal fecha, 
pues si en la misma fué constituida 
la Corporación con iguales elemen
tos de que se h illaba compuesta en 
los dos años anteriores, no tuvo ella 
la culpa, y que ntenléndose al esp í 
ritu de la Ley, y su letra, en ella se 
establece clara y taxativamente que 
los Ayuntamientos se renovarán 
por mitad cada dos años , y no se
ria justo nt equitativo que se deja
ra sin efecto el nombramiento de 
aquellos cargos que hubiesen recaí
do en indlvfiuos que c o i t í m i i n 
desempeñando el cargo de Conce
jal por dos años más: 

Resultando que contra tal proveí
do eleva recurso de alzada para 
ante este Ministerio, D Joaquín Pé
rez, en súplica de que sea revocado, 
y en su consecuencia, se acuerde la 
constitución dsl Ayuntamiento con 
los Concejales elegidos para el ac
tual bienio y la designación de car
gos prevenida por la ley Municipal, 
en consideración que al no consti
tuirse la Corporación e) día l . " de 
Enero, no era posible elegir los car
gos, teniendo, por tanto, en este ca
so, que continuar en los mismos los 
del bienio anterior, y por excluir la 
reconstitución el Real decreto de 5 
de Noviembre de 1890: 

Considerando que las cuestiones 
que se refieren á las constituciones 
de los Ayuntamientos, por Jos mu-

• chis intereses y derechos á que 
afectan, corresponde resolverlas di
rectamente al Gobierno central, con
forme á lo declarado en la Real or
den de 20 de Febrero de 1831: 

Considerando que se precisa tener 
muy en cuenta para apreciar los 
hechos expuestos en el recurso for
mulado por D . Joaqufn Pérez y 
Pérez , contra la resolución guber
nativa declarando firme la constitu
ción del Ayuntamiento en I.* de 
Enero, la situación especia' creada 
por el fallo de nulidad adoptado por 
esa Ce misión provincial, respecto 
de las elecciones de Concejales ce
lebradas el día 9 de Noviembre 
de 1913: 

Considerando que teniendo en 
cuenta la circunstancia expresada, 

! la ses ión celebrada por el rnendo-
; nado Ayuntamiento de BrezuWo en 
i 1.° de Enero de) uño úitimo, aunque 

esteblecida per la Ley, no puede 
estimarse como de verdadera cons
titución de ia Corporación munici
pal, sino como obi'gida necesidad 
de dar posesión á ios Concejales 
interinos q ie reemplazaban á los 
electos, cuyi elección hibfa sido 
anulada, y por la necesidad impe
riosa, también, de proveer los di
ferentes cargos dentro de la Corpo
ración, á fin de no interrumpir su 
vida administrativa, resultando, por 
tanto, los actos de constitución, en 
dicha sesión verificados, con un ca
rácter meramente provisional ó tran
sitorio, hasta Unto que, normalizada 
la situación de todos los Conceja-
lea, pudieran constituirse conforme 
á las prescripciones de la Ley: 

Considerando que revocado el 
acuerdo de nulidad de las eleccio
nes ya referidas, de 9 de Noviembre 
de 1315, por la Real orden de 14 de 
Junio del año último, normalizada 
con ello la situación de la Corpora
ción municipal y con la debida repre
sentación los Concejales válidamen
te elegidos, debe el Ayuntamiento 
proceder á constituirse con obser 
vjnda estricta de los preceptos de 
la Ley, para que el derecho impere, 
se ejercite por todos los represen
tantes del Miinicipio sos obligacio
nes y deberes y el funcionamiento 
del Ayuntamiento responda á la le
galidad vig»nte en la materia; 

S. M . el Rey (Q D. G ) se ha ser
vido declarar que procede anular 
todos los aclis de constitución rea
lizados en el Ayuntamiento de Bra
zuelo el l . " de Enero de 1914. y 
asimismo las resoluciones que se 
hubieran adoptado relacionadas só
lo con dichos actos, y ordsnar se 
proceda á nueva constitución y 
elección de cargos con estricta su
jeción á los preceptos de la ley 
Municipal y legislación complemen
taria que regu a estos actos. 

De Real .orden'lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y demás efec
to?, con devolución del expediente. 

Dios guarde á V . S muchos años. 
Madrid, 15 de Febrero de 1 9 1 5 . » 
S. Guerra. 

Sr. Gobernador civil de León . 

Direecíán General de Segundas 
Relación d^los aspirantes á Tenien

tes del Cuerpo de Seguridad, que 
han sido a.-lmitíden para su Ingre
so en e i mismo Cuerpo, entre los 

\ presentados al concurso anun-
i ciado por Real orden de 16 de 

Diciembre último y que se publica 

n a 
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sn cumplimiento de lo dispuesto 
en Real orden de esta (¿cha: 

I. " D. Casimiro Sánchez Cada-
tila, segundo Teniente retirado de la 
Guardia civil. 

2 ° D. Enrique Fernándi z Ma-
zalra, primer Tenienie (E. R.), 
Guardia civil. 

5.° D . Federico González Gon
zález , segundo Teniente (B. R.), In
fantería 

4 o D. Adolfo Martínez Reyes, 
segundo Teniente (E. R.), Infante
ría. 

5. ° D. Miguel Llobera Guasp, 
segundo Teniente (E. R ), Infante
ría. 

6. ° D. Matías Blunco Gilí, se
gundo Teniente (E. R ), Ingenieros. 

7. ° D. José Cabtllo Uiaz. se
gundo Teniente (E. R.), Infantería. 

S." D . Baldomero Emperador 
Calar, segundo Teniente (E. R ), 
Infantería. 

9. ° D. Escolástico Ferrern BBz-
quez, segundo Teniente (E R ) , In
fantería. 

10. D . Manuel Tarrega TravesI, 
segundo Teniente (E. R ) , Artille
ría. 

II. D . León Alvarez Lozano, 
segundo Teniente (E. R.) Artille
ría. 

12. D . Pablo Alvarez Fernán
dez, segundo Teniente (E. R.), In
fantería. 

13. D. Antonio A'varez Aranda, 
primer Teniente (E. R ), Infantería. 

14. D . Pío Francisco Angulo, 
segundo Teniente (E. R ) , Infante
ría. 

15. D . Manuel Basallote Rodrí
guez, segundo Teniente (B. R ), In
fantería. 

16. D . LuisBlagal Alcázar, se
gundo Teniente ; E . R ) Infanteilí . 

17. D. Emilio Baldrich Pita, se
gundo Teniente (E. R.) Infantería. 

18. D . Florencio Carrasco Ber-
zosa, segundo Teniente (E. R ) , 
Caballería. 

19. D. Rogelio Castedo Cala, 
segundo Teniente (E. R ), Infante
ría. 

20. D. Baltasar Esparza Zurra, 
segundo Teniente (E. R ) , Caballe
ría. 

21. D. Isaac González Alvarez, 
segundo Teniente (E. R ), Infante
ría. 

22. D . Snlustlano Jiménez Ru
blo, segando Teniente (E. R ), In
fantería. 

23. D . Francisco López Algua
cil, segundo Teniente (E. R ) Infan
tería. 

24. D . Félix López Cantero, se
gundo Teniente (E. R ), Infantería. 

25. D. Máximo Magín Rodrí
guez, segundo Teniente (E. R.), In
fantería. 

26. D. C á n d i d o Manzanares 
Sastre, segundo Teniente (E. R.), 
Infantería. 

27. D . Antonio Marttaez Armas, 
segundo Tenlente(E. R ).Infantería. 

28. D Sixto Mufllz Martínez, 
segundo Teniente (E. R.),Irf interfe. 

•i9. D . Herminio Vlgil Ugalde, 
segundo Teniente (E. R ), Infantería. 

30. D . Juan YaflUe Carrasco, se
gundo Teniente (E R.), Infantería. 

31. D. Enifilo Abarca Mülán, se
gundo Teniente (E. R.), Infantería. 

Los II primeros ocuparán las va
cantes que existen en la actualidad, 
y los 20 restantes quedarán forman
do la relación de Aspirantes á que 

se refiere el articulo 9 ° de la.Ley 
de 27 de Febrero de 1938. 

Madrid 31 de Marzo de I9!5.=EI 
Director general, R a m ó n M é n d e z 
Alanls. 

lOaat» del din 3 de Abril da 1915.) 

aquella en que se añada alguna 
i cláusula.) 
i (Fecha, y firma del proponente.) 

DIRECCION G E N E R A L 
D E OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, y cumplidos to
dos los requisitos que previene el 
Real decreto ds 8 de Enero de 1896, 
esta Dirección general ha señalado 
el día 22 del próximo mes de Abril, 
á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del tro
zo 4 .° de la carretera de Valderas á 
la de Madrid A La Coruña, provincia 
de León, cuyo presupuesto de con
trata es de 119.070,98 pesetas. 

L i subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección g ne-
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministe
rio y en el G blerno civil de la pro
vincia de León. 

S Í admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la 
fechü hista las trece del día 17 de 
Abril próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
h i de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será de 6.000 pesetas, en 
metálico, ó en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les e s t á 
asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 26 de Marzo de 1915.—El 
Director general, Ablllo Calderón. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n 
D . N . N . , vecino de según 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 26 
de Marzo último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
d é l a s obras del trozo 4.a de la ca
rretera de Valderas á la de Madrid & 
L i Coruña, provincia de León, se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advlrtiendo 
que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese, determinada
mente, la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en tetra, por la que se 
compromete el proponente á la eje
cución de las obras, asi como toda 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, y cumplidos to
dos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, 
esta Dirección general ha seflalado 
el día 22 del próximo mes de Abril, 
á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del tro- . 
zo 3.a de la carretera de La Magda-
lina áTInamaycr, provincia de León, 
cuyo presupuesto de contrata es 
de 202 578,56 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1836, en 
Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de 
León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las trece d^l día 17 de 
Abril próximo, y en todos los Go-
blernoa civiles de la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase 11.a, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será de 10.200 pesetas, en me
tálico 6 en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les es tá asignado 
por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á ca
da pliega el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene ia referida Instrucción. 

', En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones igules, se proce
derá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 26 de Marzo de 1915.—El 
Director general, Ablllo Calderón. 

j Modelo de p r o p o s i c i ó n 
! D. N . N . , vecino de...... s egún 

cédula personal núoi , enterado 
del anuncio publicado con fecha 26 

. de Marzo último, y de las condicio
nes y requisito! que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 

: de las ot'r-'s de! trozo 3.a de la caire-
; tera de La Magdalena á Tinamayor, 

provincia de León, se compromete á 
tomar á su car g i la ejecución de tas 
mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por lu cantidad de 

(Aquí la proposición que se h:ga, 
. acmitiendo ó mejorando, lisa y lla

namente, el tipo fijado; pero advlr
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese, deter
minadamente, !a can'Mad.en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á 

. la ejecución de las obras, así como 
' toda aquella en que se añada alguna 

cláusula). 
{ (Fecha, y firma det proponente.) 

i En virtud de !o dispuesto por Real 
orden de esta fecha, y cumplidos to
dos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, 
esta Dirección general ha señalado 

el día 28 del próximo mes de Abril, á 
las once, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del tro
zo 1.a de la carretera de Rionegro á 
la de León á Caboalies (Secc ión de 
Herreros al limite), provincia de 
León, cuyo presupuesto de contra
ta es de 127.062,61 pesetas. 

Ln subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de II de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el lo
ca! que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos co
rrespondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provincia 
de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta fas trece del día 23 de 
Abril próximo, y en todos ¡os Go
biernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunta modelo, y la canHdad 
que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la 
subasta, será de 6.400 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la deuda 
pública, al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones 
Vigente»; debiendo acompañarse á 
cada plli g) »l documento que acre
dite haber realizado el depósi to del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 26 de Marzo de 1915.=El 
Director general, A . Calderón. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n 

D . N . N . , vecino de , s egún 
cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 26 
de Marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 1.° de la carrete
ra de Rfoncgro á ía de León á C a 
boalies (Secc ión de Herreros al lími
te), provincia de León, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se. haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lia-
ñámenle, el tipo fijado; pero advlr
tiendo que será desechada toja pro
posición en que no se exprese, de
terminadamente, la cantidad, en pe
setas y cént imos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, 
as! como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula). 

(Fecha, y firma del proponente ) 

Con el fin de rectificar para la 
próxima Asamblea, la lista de Caba
lleros Grandes Cruces, la Secreta
ria de la Real Orden de Isabel la 
Católica, solícita, de citamos osten
tan tan elevada condecoración, le 
den á conocer á la brevedad posible 
sus domicilios actuales. 

Asimismo, la Secretarla agrade
cerla i los citados Caballeros, le la-



smi.tf!....ujjvj!.¿".. ' .miut—ÜI 
dlquf n custquler errcr que rbscrven 
* n las listas de la Gula Oficial de 
E s p a ñ a del presente a ñ o . 

A V U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constilucionat de 
Llamas de l a R- be r a 

Los centribuyer.tt; que hayan su
frido sl tf rac ión en la tiqueza rús t i ca 
y pecuaria y de edificios y sotares, 
pueden presentar las declaraciones 
de alta y baja en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, del 1.° al 20 di l 
corriente, a c o m p a ñ a r do el documen
t o en que conste la t ransmisión y el 
p s g o d e derechos reales; pues pa
sado dicho plazo, no se rán admitidas 

Llantas de la Ribera 3 de A b r i l de 
1915.=E1 Alcalde , Gabriel AWarez. 

A l c a l d í a constilueionat de 
Santa Colomba de Curucño 

Desde el dia 10 al 30 del corriente 
mes de Abr i l , se ndmilirán altas y 
bajas para formar el apéndice de r ú s 
t i ca y urbana, que ha de servir de 
base al hacer los repartos para 1916; 
advirtiendo que no se. admitirá nin
guna sin justificar luber pe gado los 
derechos á la Hacienda, ni t tmpcco 
las que se presenten d e s p u é s del 
p l szo ind ic ído . 

Santa Colomba de C u r u e ñ o 1." de 
A b r i l de 1915.=E1 Alcalde, Joaqu ín 
C a r d a . 

contr ibución en el próximo a ñ o de 
1916, se hace preciso qua los contri
buyentes que h iyan s i f i i do altera
ción en su r lquezü, presenten sus re
laciones de cita y bi ja en la S :cre-
taita de este Ayuntamiento, centro 
del mc-s de Abrí! próximo, con el do
cumento que a c r t d i í e el psgo de 
derechos por t ransmis ión; pasado 
dicho plazo no se admit i rán. 

A c t b t d o 29 de Muzo de 1915.=-
E l Alcalde , Remigio G a r d a . 

A l c a l d í a constimcional de 
C a b a ñ a s - l i a r a s 

de Valentina A lonso , y esptlda, 
huerta de Bibiana A r c e ; tasada en 
125 pesetas. 

2 . " Llamera, a l sitio Bí gry.- fe, 
de medio carro de hierba: línju E . , 
campo común; S . , prado de Pascual 
Reguera; O . , Ilümera de Anastasio 
Alonso , y N . , p e ñ a s ; tasada en 50 
pesetas. 

3 * Prado, á Valperal , de dar un 
carro de hierba: linda E . , campo co
mún ; S y O . , prado de Pascual Ba 
llesteros, y N . , re g ü e r a ; tasado en 
d e n pesetas. 

O l r o , á V a M e i i i a , de dar un 4. 
feijo» de hlerbi : linda E . , otro de 

C o n el fin de que la Junta pericial s Dlctina Lobo; S . , tierra de Bonifacio 

A l c a l d í a constitucional de 
Matadcún 

E n e jecuc ión de lo acordado por 
las Corpcrac iores y Juntas pericia
les de este Munic ip io y el de Va¡ -
VerdeEnrique, pora dtr exacto cum
plimiento á lo resuello por el s eñor 
Gobernador civil de esto provincia, 
i propuesta dé la Comis ión provin
c ia l , sebre segregac ión del pueblo 
de CastroVeg* de Valmadrigal de 
a q u é l , y su tg regac ión á é s t e , he 
acordado que todos los contribuyen
tes en este término municipal que 
posean finca ó fincas en ri.ftrir.lo 
Cas t rovega, presenten relaciones 
juradas de las mismas, comprensivas 
d e su s i tuac ión , cribiua y linderos, 
con cuanto sea p»r t inente , acomo
dando e a á las rmdidas del sfct ;nía 
métr ico-decimal y extensiva á ¡as 
restar,tus, si también fueren due ños 
de o i r á s en el resto de indic&do tér
mino municipal, duratito el inmedia
to mes de. A b r i l , en le A'cnidla, á fin 
de que en tiempo oportuno, y sin el 
menor perjuicio, pueda llevarse á 
efecto la separación tía cupos, por 
etonclacias Corporaciones, y rí.'fu;.!-
tns por lus primeros, ó que presido, 
las redemaciones q:ie se produzcan; 
advertirlos de que sólo p o c r á » pn s-
perar las que se refieran y jusl.fi-
i)uen que entre la riqueza que pasa 
á Valverde y la que les queda en 
M a t a d e ó n , suma mayor caiilidnd de 
l a q u e figura en el repartimiento de 
é s t e . Dichas retecicnes se presenta-
t á n r e in t í gredas, conforme estabie-
ce la ley del Timbre. 

M a t a d e ( 5 n 2 6 d e M i r z o d e 1915.= 
E l A lca lde , Eustcqulo Prieto. 

A l c a l d í a constitucional de 
Acebedo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice de la riqueza 
r ú s t i c a y pecuaria, que ha de servir 
d e base para el repartimiento de ia 

de este Ayuntamiento pueda proce
der á la füririüclói: del ¡ipéndice al j 
amillaramiento que lia de servir de j 
base para la formación del repar t í - ! 
miento de rúst ica t n el a ñ o de * 
19!6, s e se rv i r in presentar los con
tribuyentes que hayr.n sufrido altera
ción en su riqueza, lus oportunas 
relaciones, dentro del piazo de ocho 
dias, en la S e c r e t ó l a áa este A y u n 
tamiento; di hiendo da advertir que 
no s e r án admitidos las que no acre
diten haber satisfecho los derechos 
de t ransmisión. 

Cbb i . ña s -R t r a s 31 de M a r z o de 
1915.=EI Alcalde, Saturnino G a r 
d a . 

A l c a l d í a constitucional de 
Rcperuelos del P á r a m o 

Pera que In Junta pericial de este 
Ayuniamiento ptif.dn ocuparse en 
t iempocpcr luno n i Información de 
los apéndices hl aniilluramlento que 
han deservir do te : o pnia los re par 

Cadlerno; O . , de Antonio Alonso, y 
N . , r ío ; tasado en 150 pesetas. 

5.a Otro, á la Salguera, de me
dio carro de hierb:-.: Ilneta S. , campo 
común; N . y E . , rio, y O . , prado de 
Pedro C a d i i r n o ; tasado en 125 pe
setas. 

e." Tierra , á la vlñn, de cuartal 
y medio, ó 10 á r ea s y 30 cen t i á r ea i : 
linda E . , llamera de Jul ián Cadlerno; 
S . , campo común; O . , tierra de Avo-
Uno Liéb.ma, y N . , c a r r i z o ; tasada 
en 25 pesetas. 

7." Otra , a l s i i io de Cuesta Vito
r ia , de un cuartal, ó 7 áiea.5 y 4 con-
tisrecs: linda E . , otra de Julián C a 
dlerno, y d e m á s , campo común; ta
sad» en 10 pesetas. 

g." Ot ra , á Bouza M t r i d , de 2 
cuartales, ó 14 á r e a s y 8 centláreo' ; : 
linda E . , otra de T ' riblo Lera; S , 
rr güe ra ; O , Pedro Busmidi ' g<>; N , 
Anselmo Ballesteros; t.ísad i en 20 
pesetas. 

9.n O l r a , á Hnazores de Cuesta 
, timlentos de lo ccLtribuclón r ú s t í a ] Vi lor ta . 6 $ « huerto, de 2cuart i l los, 

y urbana del r ñ o próximo de 1916, s f , l ln 17 c e m i é r e n s : linda E . , 
se hace preciso que los contribuyen- 1 Manuela A o-.?o; S y O . , campo co
tes que hjyun sufrido al teración en i V N . « - ' " ' a A o n s o ; tasada en 

10 pesetas. 
10. L i ar, á los Chanos, de 2 

cuartillos, <$ un á r ea y 17ccntfári?as: 
linda E . , huerta de Juan Prieto; S., 
cembo; O . , Hilario Gonzá lez , y N . , 
camino; tasada en 50 pesetas. 

Lm subasta se ce eb ra rá en es'.e 

q u e h i y u n sufrido al teración en \ 
su riqueza, presenten reliiciones ju- ¡ 
radas, en la S-.-cretarla de este j 
Ayuntamiento, en el t é rmino de í 
quince d ías . con neta de haber sa- j 
tisfecho á la Haciendü los derechos i. 
correspondientes <<e t ransml í lón; pa- S 
sado quu sea dicho plozo, no s e r á n • . , . , . . . „ 
admitida* las que. se r resenten. " cla ^ *> Abrí, próximo.. 

Rope iueks «el Paramo 28 de I* IB* once; parai t cnur psrto en ella 
M a r z o de 1915 - E l Alca lde , Fran- \ * ' a ae d í p o s i t o r s e previanifirteen 
cl'-cei F e r t á r d t z la mesa del Juzgado o en estr.blecl-

¡ miento público destinndo ni ' f::cta, 
i el 10 por 100 de la t a s t e ión ; no so 
t admitirán postura.! que no cubren 
{ las dos terceras partes de. e'!r>: el 
•. remate se adjadicará al mejor postor 
• y se devolverán en el actr) todas lus 
i comigoacic-nes, excepto !a da é te, 
: que quedará como pi r te <i'?l precio, 
i ó en £u caso, como gnramia del 
I cumpiimiento ''e su ob ig ¡cldn; no 
• existen tí tulos de |>roi>ted,.~d,!o-i qa-j, 
í en su cri io, se sn»''lr¡tii en la fonra 
; que dispono el tilulo XIV da la ie-y 
i Hipotecaria. 

j As to iga 31 de Marzo de ILI .5 = 
' D o y fe.==Luis Amado. =:Ante mí, 
! Ge rmán Serrano. 

JUZGALiGÜ 

B'ar.co E x p í s i i o (María) , casada, 
de- 20 óños de edad, vacinu de esta 
capital, procecatl: .por tentativa de 
hurlo lie un;; p i - ra da le la , compa-

¡ : ecerá ante el Juzgado de; instrucción 
.• de; León en el íéi mino de diez dias, 
j al cbj.tei de rolif.cE:f!a el auto de 
| procei&miétr'.o y ^t!<tón, y recibirla 
j ind.igslLtla; i-pi rcibíiía. que de no 
| verificarlo raí dlch > té rmino , se rá da-
[ clarada rebaldo y la p t r ^ r á el perjuí-
! ció á que hubiere lug i r . 
1 León á 51 de 'Mar to de 1915 = 3 1 
| Juez de Instrucción. Eugenio Bian-
J CÜ.=EÍ S ; c r t t í . r i o , Antonio de Paz . 

Don Luis Arando y Reygondaud de 
V i ' l eb i rd i t , Jue* de instrucción de 
A'- tcrgs. 
Hago saber: Que p:;ra hacer r f x -

tivas ¡ns coi las de la d f .nsa de la 
procesada en cau;n por asesinato, 
María Alonso Bailenleros, vecina de 
Mollnaferrera.se tf'.can á la venta,en 
subasta pública, las fincas siguien
tes, sitas en d¡< lio put blo: 

1.a Casa cubierta de paja, hoy 
ca ída : linda derecha entrando, pajar 
de juliana Alense; izquierda, cuadra 

apercibido que de no comparecer, le 
pararán los perjuicios ú que h biere 
lugar. 

P r í a r a r z a 29 d e M s r z o d e ! 9 ! 5 . = 
E! Juez m u n l d p i l , J o s é V o o ; S . = E I 
Secrete r i c , Luis Mere yo . 

* * 
Por providencia de esta fer ha. dic

tada pr r el t-r. juez municipal de 
este distrito, se cita y emnlaza á 
Antonio Fierro M - r a y o . de, 51 t ñ o s 
de edad, y J o s é G í m e z López , de 
22 a ñ o s , fanbos de esta Vecindad y 
d"- residencl í í . igrorf da, á fin de que 
el día 15, á las quince, herac eie I pró
ximo mes de A b r i l , compar z -f n en 
la sala do este Juzgado á c c ' í b r e r 
juicio deí faltas ror dr- orden públi-
.co: apfrcbidos que da no ccinpa-
recer. les pararán los perjuicios á 
que hubiere lugar. 

Priaranza 29 de M f i z o d e 1915.= 
F.l Jue z municipal, J . i t é Voce*.—EI 
Secretario, Luis M í r r y o . 

A N U N C I O S O F I C I A L e s " ™ " 

Perrero Santos (F r r r c i s c r ) h'jo 
de Ms teo y Emilia, naturel dt Santa 
Colomb i do 1» V . ga, A y u n t o l e n t o 
de Soto de la Vega. pnrtMo de L a 

. Beñeza , provincia de l . eó r , da etta-
\ do soite'io, de p.-ofosióa jern; i t ro.de 
J 23 bñoa de eda.lrec:::ta desiinada de 
\ |»Cr.).i de R t c i c l a d i A-torga ¡ i Re-
i gimi.-nto Arlüier ía de Meühu (Mon-
| t ñó), por la faita de concentrac ión, 
\ dciiiiclliado úl t impmente en Santa 
| C o l u m b a <I« la Vega, provincia de 
i León , prexesado por la falta de pri-
I mera deserc ión simple, comparece-
f rá en té rmino ce treinta dias ante 
| el Coronel Juez ir.stiuclor perma-
¡ nente de causas de ia 7." Re gión, 
; D . J o s é P t ñ u t l a s GalVo, residente 
| en esta plaza; baja apercibimiento 
; q u í de no efectuarlo, será deciaradu 

i rebelde. 
| Valladolid 26 da Marzo do 1915. 
i E l Ocrone-.! Juez Instrucicr, J o s é 
{ P e ñ u e l a s . 

{ G a r d a Mar t ínez (Fá ' ix) , natural 
! d-a L i l l o , provincia de León, eie esta-
| do soilero, profesión labrador, de 92 
í años de; edüd, domioi a l o riiriaia-
i menta en L i l l o . provincia ele L- ón, 
i precesed') por f i l t w i í o n c e n t r a j ó n . 
5 c em»: receni en e¡ término de trein-
i ta diar, contados desde ia pvbücu-
r ción da er.la requ l íüor ia , w-U*. ' I 
¡ primer 'renU-nte Juez liistrudo'- d.i 
i R g W c n t o de lufanterla de ia Reini., 
' núm 2 de. (¡rrarniclón en CtWofca. 
i D . M gutl d.; la Vcg i Moliedsii;... 
\ C ó r d o b a 27 de M-.zo dc« 1015 . -
5 E ! primer TenieutH Juez instructor, 
i Miguel de la V i g j . 

Céi iu las de c i tac ión 
Por resolución da esta fecha, dic

tada por el Sr . Jr.cz municlpai de 
este distrito, s» cita, llama y empla
za á Anlonío Fierro Merayo, de 31 
a ñ o s de edad, y vecino de esta loca
lidad, y hoy de ignorado paradero, á 
fin de que el dia 15 dsl próximo mes 
de A b r i l , á las diez de la mañana , 
comparezca en la sr.la de! Juzg idode 
esta Villa, á celebrar juicio da faltas, 
á q u e faé declerado en sumario se 
guido contra é s t e , por lesiones infe
ridas i T o m á s Maclas Radr íguez ; 

i Gercia García (Jas lo í . natura! de 
[ Orzonag-'i, provincia de León, 2t; 
t añe)s de ednd, domiciliario líüiiTia-
\ mente en Orzonr-ga, pro.'iacia <1" 
j León , procesado por fa l ta rá coece;)-
* t rac ióa , compatecerA en ei líraiKO 
I de treinta diss, coi i tadi* devae IÜ 
! pubilcación de esta r -qnkhor ia , sn-
< te e! primer Teniente Jusz In-iiru.-tor 
i del Regimiento Infantería de !a Rei-
t na. número 2, de giiarnición en Cór-
1 duba, D . Miguel de ¡a Vega M : h ; -
t dnno. 
i Ce i rdcb í 30 da M r'ze» de I9!5 =• 
i E l urimer Teniente Jaez instructor. 
5 Migue! de la V e g i . 
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